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LEY NUMERO 81' DE 1910 

V ' ( 1 8 DÉ NOVIEMBRE) 

Artículo 7.° La Sala de Negocios Ge- � 
nerales conocerá privativamente de los 
demás asuntos que le corresponden á la 
Corte por la Constitución y las leyes, sin 
perjuicio de las atribuciones que se asig-
nan á la Corte Plena!en"Vt articulo que^. 
sigue. .-v-

Artículo 8.® La Corte Piena conocerá-
de los negocios indicados en los ordinales- -
I.°, 2.°, 3.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.o y 10.° del ár- " 
tículo 40 del Código Judicial. Ejercerá 
también las atribuciones 1.a, 2.', 8.', 9.a, 
II.» y 13.a del artículo 47 del mismo Có-

" 'digo. Asimismo decidirá- sobre la const¡-
tucionalidad de las leyes, y nombrará 

. Magistrados para los Tribunales Supe-
riores de Distrito Judicial, de conformi 
dad con lo estatuido en la Constitución y 
'ás leyes. ' ' 

Artículo 9.° El Presidente de la.Ke'pti-
: blica designará cuáles Magistrados de-

ben formar las respectivas Salas. Habrá 
un solo Secretario, que lo será el de la 
Corte, para las dos Salas.' 

'Artículo 10. Habrá dos Oficiales Ma-
; yóres nombrados por la Corte Plena, ano 

para cada Sala, loa cuales substituirán 
: al Secretario en las faltas accidentales y 

también en todos los casos en qué portel 
recargo del despacho no le sea dable "al 
Secretario llevarlo al corriente. En este 
caso, cada Sala designará la especie de 
negocios en que debe intervenir exclusi 
vamente el Oficial Mayor. 

Será Oficial Mayor de la Corte el de 
la Sala de Casación.. 

Artículo 11. En los impedimentos y 
recusaciones del Secretario ó del' Oficial 
Mayor conocerá la respectiva Sala. t Éa 
los casos de impedimento ,ó recusación, 
de que se habla, el Secretario y el Ofi-
cial Mayor se suplirán, respectivamente, 

fc -iv- Articuló 12.CadavUDqdelos"Preaiden-
tes dé las Salas tendrá respectó dé la saya ¡ 
las atribuciones de que trata el artículo 
49 del Código Judicial, sin perjuicio de' 
las generales y peculiares del Presidente 

„ de la Corte. 
Artículo 13. La Corte Plena y cada 

. Sala dictarán dentro de las atribuciones 
constitucionales y legales los reglamen 

errdesarrollo' del artí.culo 35 del Acto ^Legislativo tos convenientes para el régimen interno 
«LÍ *ATN ÍAFNÍMIF/M-IFT AA LO ' ' I . __ _ . _ « * númer^3i'dé' t9 jo , fefór'matorib de la ConstíFffcíón 

y solíre procedimientó'^ara el recurso de-
' casación. �- � 

La Asamblea Nacional 'de Colombia 

D E C R E T A : 

de una y otras. 
Artículo 14. Corresponde á.losMagis : 

trados de la Sala de Negocios Genera-
les la substanciación de los asuntos y la 
preparación de' los proyectos de senten-
cia en los negocios en que conoce la 
Corte Plena. 
. 'Artículo 15. En lo sucesivo habrá dos 
listas de Conjueces: una de doce para. 
la¡ Sala de Casación, y otra de seis, para 
Ta Sala de Negocios Generales. Cada 
año, en los quince primeros días del 

» Artículo 1.° Divídese la Corte.,Supre-.. 
ma de Justicia en dos Sálas/á. saber,: la 
�Sala de Casación* compuesta de seis Má-'; 
gistrados, y la Sala dé Negocios. Genera-I. 
les, compuesta de tres Magistrados. La»-
reunión de las dos será Corte Plena. . % 

Artículo 2.° Cada, Sala tendrá un Pre-y mes' de Diciembre, forma.rá la réspecti-
sidénte y un Vicepresidente de su libre'! va Sala su lista de Oónjueces .para el 
nombramiento,-* elegidos- de entre BUŜ  siguiente año. Las mismas Salas llena-
miembros. El Presidente y e l , Vicepresi-:|; rán las vacantes que vayan ocurriendo1 

dente d§ la Corte Plena, serán e l e g i d o s e n sus respectivas listas, por faltas ab-
por ésta de entre' los miembros-dé las^ solutas délos Conjueces ó por haber de-
dos Salas. ; ¡. jado éstos de ser .vecinos de la capital. 

Artículo 3.0 El período del Presidente <l La reunión de las dos listas formará 
de la Oorte, el del Vicepresidente de la f; la de Conjueces de la Corte Plena, 
misma y el de los Presidentes y Vicépre "i Artículo 16. Al entrar en vigor esta 
�Bidentes de las dos Salas'será de un año, g Ley, el Presidente de la Corte ' hará la, 
á contar desde el primero de Enero, y-se | separación de los> negocios > y.pondrá á 
les elegirá en los priñr^ms quince.'día's disposición de cada Sala los que á ella 
del mes de Diciembre inmediatamente ¡I correspondan. El, Presidente de cada 
-anterior. ' . ' ' � � fc 

Artículo 4.° El Presidente, y , el 
presidente de la Corte tomarán posesión F recibido 
-�ante la Oor.te Pieria, y los ptífóá dignata- | - "Artículo 17. Cada Sala intervendrá 
¡riós ante,la Sala que los haya elegido. |í exclusivamente en los; negocios.deque 

Artículo 5.o Para los días que faltan | tratan los ordinales 4.°; 5>, 6.a y 7.° del 
-del año en curso cada Sala nombrará'su | artículo. 47 del. Código de Organización 
Príisiden.t.e y Vicepresidente, y los ,ac-, M Judicial.. La, Corte Plena intervendrá 
túales Presidentes y Vicepresidente^ de f¡ priyátivame.nte en esos mismos ; casos, 
la C'órtê ^ continuarán hástá;el fin del año. # cuando ocurran, en asuntos de'su com-

Artículo 6.0 La gala de Casación co- fipétéíibia. .� T-
npoerá privatiramiM'te délos..negocios en ^ Artículo 18. Cada Sala dará los in-
qiíé se éjercite ese recurso y del dé revi- ' formes que constitucional ó legalmente 
-sión en asuntos civiles. deba rendir} según suVátribucionés'.' La 

Corte Plena dará los informes que.co-
rrespondan á.los asuntos que le incum-
ben privativamente. . ' 

Artículo 19. El señalamiento de día y 
hora para oír á las partes, cuando lo 
crea conveniente ó necesario una Sala 
en los negocios de su incumbencia, lo 
hará exclusivamente la misma Sala. Si 
se trata de asuntos en que conozca la. 
Corte Plena, lo verificará ésta. 

Artículo 20. En todo caso de empate 
será dirimido éste por uno de los Con-
júeces de la respectiva Sala, sorteado , 
en la forma legal. 

Artículo 21. Cada uno de los dos Má 
gistrados con los cuales se ha aumentado1 

la Corte Suprema de Justicia tendrá ún ' 
. Escribiente. Habrá un Escribiente más 
de los actuales para el servicio de la Se-
cretaría. Dichos Escribientes y el nuevo 
Oficial Mayor creados por esta, Ley, go-
zarán de sueldo igual al que actualmen-
te tienen, respectivamente, los emplea 
dos de igual clase en la Corte. 

Se considera incluida en el Presu 
puesto de Gastos de la vigencia en cur-
só la partida indispensable para el pago 
de los citados'empleados. 

Recurso de casación. '; 

- . � j * 

� Artículo-22. La Sala de Casación se 
ajustará á este procedimiento: vencí-í" 
dos los términos de que habla el artícu-
lo 152 de la Ley 40 de 1907, el Secretario; 
de la Oorte pondrá sobre la mesa del Ma 
gistrado substanciado^ con el debido in-
forme, el expediente que debe.ser óbjeto 
de su estudio, para que redacte proyecto 
de sentencia dentro de veinte días. Ven 
cido este término, el Magistrado devol-
verá el expediente con él proyecto al 

. Secretario, quien anotará ¡¡a.fecha].de .su 
^�préséutscciónií "V'^-^IvTT^! 

Artículo'23. Sin ' íftcésidád dé' órdéri 
presidencial el Secretario pondrá en cir-
culación entre los demás Magistrados el 
expediente con el proyecto, comenzando 
por el Presidente. Cada Magistrado tie-
ne derecho á mantener el expediente en 
su poder hasta por'cinco .días improrro , 
gablesj pero cuando á juicio del Presi-
dente no ofreciere dificultades el asunto 
que es objeto del proyecto, fijará al pie 
de él un término menor para q'ne sé surr 
ta el traslado respectó de cada Magis-
trado. V l 

Cuando sean varios los proyectos de 
sentencia que hayan sido presentados, 
el Secretario irá poniendo sucesivamen-
te en circulación un proyecto de cada 
Magistrado, junto con el respectivo ex-
pediente entre los Magistrados restan-
tes, observando en* todo caso el turno, 
comenzando por el Presidente, y dé ma-
néra que cada Magistrado reciba para 
su estudio un nuevo expediente tan. 
pronto como haya vencido el término 

. de cinco..días, de que trata este artículo, 
ó el término menor qué haya sido fijado 
por el Presidente de acuerdo con el in -ciso anterior. .'O. 

a¡ Sala repartirá entre los. Magistrados de 
Vice-1 la misma todos los procesos que hubiere. 

Si por faltar proyecto de sentencia 
de alguno de los Magistrados se inte-
rrumpiere el turno, el Secretario ano-
tará en el expediente „ que ponga en cir-
culación el motivó de la alteración del 
turno. Esta nota se leerá an te ia Sala el 
día en que óntíe á conferencia el expe-
diente qüeí lá contiene, y el respectivo 
Magistrado dará los informes del caso. 

Artí.culo 24. Vencidos; los traslados 
de que habla e) artículo anterior, el Se-
cretario pondrá el expediente ^.disposi-
ción del Presidente de la Sala, quien lo 
someterá á la consideración de- ella en 
conferencia, sin perjuicio de la discu-
sión'y del "fallo de la misma Sala res-
pecto de otro proyecto" pendiente. 

Artículo 25. La Sala tendrá, hasta seis 
días para deliberar y fallar sobre cada 
proyecto, á partir del día en que sej veri-
fiquér la primera conferencia. 

Artículo 26; Éa potestativo dé, la Sala ' 
conceder audiencia pública á las partes 
cuando ájuicio de aqrfélla sea convenien- ' .' 
te dilucidar determinados puntos dé' he-
cho ó de derecho. Surtida la audiéncia,'J 

la Sala fallará dentro de cinco días. � 
Artículo 27. El/Magistradó de-la Sala 

-de Casación á cuya disposición se ponga . 
un expediente para Ja redacción dél pro-
yecto de sentencia, examinará de prefe-
rencia si el recurso se ha interpuesto 
ópbrtunameute y.por persona hábil, y si 
la sentencia es, de aquellas contra las 
cuales puede interponerse el recurso, 
conforme á la ley. Si faltare algún ire- : 

quiBito legal presentará á la Sala el pro- ' 
yecto debido, y é8ta ;fallará dentro de -
cinco días. - - *' 

Artículo 28. Pueden las partes fandar 
ante el Tribunal ¡ sentenciador el recurso 
de casación que interponen, sin perjuicio 
de ampliar ante la Sala las causales de s < 
casación ó de alegar nuevás, ío cual de-
ben hacer dentro del término de que ha- . 
bla el artículo 151 de la Ley 40 de 1907. ' 

Artículo 29. De los asuntos de casa-
ción en materia criminal conocerá la Sala 
dé Casación, y si no hubiere lugar á in-
firmar la sentencia, la Sala, convertirá 
la pena capital en- la. dé véinte años de 
presidio, v- , ' . . . 
- ' Artículo 30; Cuando � la Sala de Negó-
.cios Generales conozca por apelación ó y 
consulta de ía sentencia definitiva pro-
nunciada en'juicio civil ordinario, ó en 
juicio especiaiquó se haya convertido en ,", 
ordinario, ó en juició de concurso dé V 
acreedores,^procederá dé la tnánéra esta 
blecida para la Sala de Casación en J os . 
artículos 22 á.26 que preceden, á partir 
del día en que se haya vencido el térmi-.; 
no para los alegatos por escrito de que ' : 

' trátrií ío's'^h'fóuiós l'55í d ' -
1890y 110 de la. Ley 40"de 1907. ' 

Artículo 3L Cóncédese^á la Sala de N e - , 
gocios Generales el término de diez días 

. para dictar las siguientes resoluciones : 
autos interlocutprioe en asunto civil ó 
criminal, sentencias'en materia ^crimi-
nal ó de responsabilidad y sentencias de 
revisión en ^materia criminal.. 

Artículo:32.!;En los .casos énlqueJá 
' Ley se haya limitado( á n fijar el término 
pára proferir uná sentencia,^sin ordénar 3 

la'previa preparación del proyectó,' la 
: Oorte Pl'ena'ó la Sala respectiva;!di'stri- ' 5 

' buirán, por medio dé dispfjái'c'i'ón^régla-
mentaria, el tiempo'dé que jpuede. dispon 
ner el Magistrado ponente para presen- (i 

tar proyecto, y el que tendrá la entidad 
para resolver. 

Artículo ¿53. En atención al.recargo dé, -» 
negocios quéf hay actualmente en la Óor-'' 
te Suprema de" Justicia, se reputará de"-
mora en el despacho-d^;^-(| |^istradps,. 

� durante el tiempo que , t rag |^rra desdé 
el repartimiento,,que se haga éñ virtiiii ^ 
de esta Ley hasta él treinta y uno: de 
Diciembre de mil novecientos doce, el vi-
no presentar en cada mes los de la Salai 
de Casación dos proyectos dé sentencia ¿ ^ 
por lo menos, y loa de la Sala de Hegó3- r r 

cios Generales ocho.. . 
Artículo 34. Esta Ley regirá desde su 

sanción. 4 " 
Dada.en Bogotá, á diez y seis de No- f 

viembre de mil novecientos diez.. 

El Presidente, . ' 
.. J E S Ú S P E R I L L A V . 

v El Secretario, ' "�: t. � � <¡. 
Manuel Marta Gómez P. " 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre. 18 de 1910. 

' Publíquese y ejecútesa. - 1 � ' 
(L. S.) - ' 

CARLOS E. RESTEEPO 

.El Ministro de Gobierno, � 
JOBGE R O A 


